
P L A N E S ísí 
^ Q U E M A N I F I E S T A N E L N U M E R O D E | | 
1^ pleytos, cansas, y expedientes civiles , criminales, |g| 
| ^ y de hidalguía despachados por las Salas de lo M 
S Civ i l , del Crimen, y de Hijosdalgo de la Real | | | 
| | Chanciliería de Granada, con expresión de los § | 
|§s existentes, y un resumen de todos ellos, y de las ^ | 

penas corporales impuestas á los reos 
s8í en el año de 1795. | ^ 

1 F O R M A D O S 

8 E N V I R T U D D E O R D E N D E S . M . 
y decreto del Real Acuerdo. 

P O R 
el Lic. T>. ̂ uan de la Reguera y Valdelomár, con 
arreglo á ¿as certificaciones dadas por los Relatores 

de dicha Chanciliería. 
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SIGUE UNA BREVE EXORTACION, 
que en el acto de la apertura; del Tribunal, juntas, to

das las Salas, hizo el Wmof Señor Presidente 
Dt CRISTOBAL B E L A M A T A ^ 

eñ 1 de Enero de 179(5. 

En Granada, en la Imprenta ReaL Calle del Pan. s§ 

BÍBLÍOTECA UNIVERSITARIA 
— C H A N A D A = 

líala 

I-Estante 

SU incro 



M S A L A P R I M E R A D E L O C I V I L . M 1 i 
g S E Ñ O R E S . 
^ D . jaaa González Carrilío. 
^ D . Francisco Ignacio Moradi l lc 

(̂ D. Carlos Santos Aparicio. 
| £ D . josef Pagóla. 

P L E Y T O S 
despachados, 
de tabla 
de i a vista... 
de elecciones, 
de disensos..,, 
de querellas., 
de fuerzas..,, 
de hidalguía. 

SUMÁST" 

Expedientes. 
de Sala.. 
de Pública... 
de hidalguía. 

SUMAS. 

R E L A T O R E S . 
V rimero 

7 4 
3 4 
o S 
O 2 
0 9 
O 4 

3 1 2 
1 4 S 

3 S 7 

Segundo 

7 S 

3 8 0 
0 6 7 

Tercero. 
7 3 
0 ó 
o o 
o o 
0 4 
O 2 

3 7 4 
0 5 4 

4 4 7 I 4 2 8 

T O T A L E S 
de pleytos. 

2 4 6 
0 7 7 
o 1 1 
o 1 o 
0 2 4 
0 2 0 
O O 7 

3 9 5 
expedidles. 

1 0 6 6 
1 66 
0 0 9 
2 4 1 

H (ea los Relatores ^ pleytos,.... do. 
M Existentes, (para despachar ( ) 
H (en el año de 1796) expedientes. o£». 



>ií. 
S A L A S E G U N D A D E L O C I V I L . § 

S E Ñ O R E S . B 
D . Ignacio Martincz de Villela. Q 
D . Bartolomé Rada y Santander. | » 
D . Martin Leonés. | » 
D . Pasqual Quilez y Talón. M 

P L E Y T O S 
despachados, 
de tabla 
de la vista.... 
de elecciones, 
de disensos... 
de querellas., 
de fuerzas.... 
de hidalguía. 

SUMAS. 

Expedientes. 
de Sala 
de Pública,.,, 
de hidalguía. 

SUMAS. 

R E L A T O R E S . 
Primero, 

6 2 
S 
o 
o 
I 
o 

1 3 6 

3 3 S 

4 2 o 

Segundo 
S 5 
4 1 
0 3 
o 2 
o 8 
O e¡ 

1 4 

3 0 4 
8 4 

3 8 8 

Tercero, 
4 9 
1 8 
o o 
O 2 
O 9 
o 7 

0 8 5 

3 2 2 
0 8 5 

4 0 7 

T O T A L E S 
de pieytos. 

1 66 
1 1 3 
0 0 3 
0 0 7 
0 2 9 
0 1 7 
0 1 2 
3 4 7 

expediétes. 
09 6 1 

2 54 
o 1 S 

1 230 

( en los Relatores ) pieytos «2. 
Existentes. ( para despachar ( ) 

M ( en el año de 1796.) expedientes 06. M 

r 



fe) 

S A L A T E R C E R A D S L O C I V I L . 

S E Ñ O R E S . 
D . Francisco Doinenech. 
D . Cristóbal Montes de Oaa. 
D . Vicente Mateo de Sorribas. 
D . Felipe G i l de Taboada. 

m 

® 

P L E Y T O S 
despachados. 
¿/c1 íaí/rt ,.. 
¿/f /£¿ vista.... 
de elecciones, 
de disensos,., 
de querellas., 
de fuerzas.... 
de hidalguía. 

R E L A T O R E S . 

SUMAS. 

Expedientes. 
de Sala. 
de Pública.,,, 
de hidqlguta. 

SUMAS. 

Primero 
3 7 
« S 
o 5 
0 5 
1 3 
9 9 

9 4 

2 6 8 
4 8 1 

3 1 6 

Segundo 
2 6 
1 9 
o p 
0 3 
1 1 
o 8 

0 6 7 

8 6 
4 6 

1 3 2 

Tercero. 
3 6 
3 o 
o o 
o o 
o 6 
O 6 

07 8 

1 6 8 
4 3 

2 1 1 

T O T A L E S 
de pieytos. 

0 9 9 
7 4 
o S 
o 8 
3 o 
2 3 
í 1 

25 o 
expediétes, 

5 2 2 
1 3 7 

« 6 
6 8 S 

(en los Relatores ) p iey tos . . . . 
(g) Existentes. ( para despachar ( 
® ( en el año de 1796) expedientes 

28. 

07. 

m 
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(3) 
(S) 
@> 
(g) 
(§) 
(3) 
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® 
<S) 
<S) 
<§) 

® 
(g) 
® 
® 
® 
® 
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® 

(S> 

® P L E Y T O S 
@ despachados. 

de la vista... 
(g) de elecciones. 
® í/* disensos... 
®> de querellas.. 
(g) de fuerzas... 
® rfe hidalguía. (gg) 5 
® SUMAS, 
(g) 

S A L A Q U A R T A D E L O C I V I L . 

S E Ñ O R E S . 
D . Pedro de JVIolina y Muñoz. 
D . Pedro Belinchón y Toledo. 
D . Francisco Tomás de Camarasa. 
D . Vicente Cano Manuel. 

@» Expedientes. 
H de Sala,,....... 

de Pública.... 
<S> de hidalguia. 
® SUMAS. 

R E L A T O R E S . 
Primero 

5 8 
3 O 
o 4 
0 8 
1 o 
o 7 

Segundo 
7 2 
i i 
o 3 
o i 
o S 
o 6 

i o 7 

3 3 ° 
4 8 

Tercero. 

o 4 
O í2 
0 4 
1 I 
o 9 

0 9 8 

2 8 8 
2 9 

3 78 3 1 ? 

0 8 6 

3 7 8 
6 3 

T O T A L E S 
de pleytos. 

1 86 
3 S 
0 9 
1 3 
a 6 
2 2 
1 3 _ 

@ 

® 

4 4 1 

3 0 4 
expediétes. 

9 9 6 
1 4 0 
0 2 8 

1 1 6 4 

® 
® 
® 
® 
® 
® 
® 

® 
® 
® 

(S> 

m 
® 
® 

Existentes. [ 
( 

en los Rdatores ) pleytos 10. @ 
para despachar ( ) ® 
en el año de 1796 ) expedientes 07. fi£ 



t S A L A P R I M E R A D E L C R I M E N . 
S E Ñ O R E S . 

D . Vicente Matéo de §orribas. Gobernador. 
^ D . Ignacio Areny y de Sola, 
^ D . Tadéo Solér y Cases. 

f D . Josef Ignacio de Guzmán. 
D . Gabriél Znares de Valdés. 

C A U S A S 
despachadas. 
sre. muertes, 
sre. heridas, 
sre. uso de ar 
ma prohibida. 
sre. robos 
incontinencia, 
otros excesos. 

SUMAS. 

Expedientes. 
de Sala , y 
de Pública. 

R E L A T O R E S . 
Primero 

9 i 
a 6 

i 4 
7 4 
4 0 

12 2 

3 6 7 

2837 

Segundo 
9 2 
4 2 

1 3 
6 8 
4 2 

0 9 7 
3 S 4 

4 6 2 

Tercero. 
1 1 S 
4 7 

33 
29 
37 

1 o i 
3 7 

S S 6 

T O T A L E S 
de causas. 

2 9 8 
1 í 5 

0 6 0 
1 8 1 
1 19 
3 2 0 

1 0 9 3 
expediéntes 

(en los Relatores ) causas 40. 
Existentes. ( para despachar h ) 

(en el año de 1796) expedientes. 26. 

m No se incluye, por no resultar de las listas, el nu- ^ 
mero de expedientes proveídos en los Acuerdos ordi- y 

^ narios y extraordinarios celebrados en esta\Sala. ]^ 



S A L A S E G U N D A D E L C R I M E N . 
S E Ñ O R E S . 

Diego Villafañe. 
Domingo Arce y Caballero. 
Josef Garcíny de Quferalt. 
Antonio López del Rincón. 

D . 
D . 
D . 
D . 

C A U S A S 
despachadas. 
sre. muertes., 
sre. heridas., 
sre. uso de ar-
maprohibida. 
sre. robos 
incontinencia, 
otros excesos. 

I 
SUMAS. 

R E L A T O R E S . 

Expedientes. 
de Sala , y 
de Pública... 

Primero 

46 

0 8 
S 3 
3 9 
B 3 

2 8 8 

7 7 0 

Segunde 
7 6 
i 1 

2 7 
8 o 
8 6 
8 6 
66 

6 6 3 

totales. 
1 3 S 

5 7 

3 S 
1 33 
1 25 
1 69 

6s4 

433 

N E G O C I O S 
de hidalguía. 
Recibi
mientos. 67 
Continu
aciones. 9,2. 
Pleytos 
en prpr 
piedad., ar. 

I 

Sumas., n o 
Expe
dientes. 263 IT 

) causas. (en los Relatores. 
Existentes. ( para despachar ( 

(en el año de 1796) expedientes. 

30. 

•o. 

No se incluye, por no resultar de las listas, el nu
mero de pedimentos de sustanciado proveídos en la Au
diencia pública, que se hace en timbas Salas. 



fc ' R E S U M E N 
D E L O S P L E Y T O S , Y E X P E D I E N T E S 

despachados en las quatro Salas de lo C iv i l 
el año de 1795. 4 . 

5 P L E Y T O S . 
^despachados. 
^de tabla, 
ltde la vista.... 
vtde elecciones, 

disensos.... 
%dé querellas. 
•É- de fuerzas..-, 
ŷ de hidalguía. 

S U M A S T -

Expedientes. 
de Sala, , 

\de Pública,... 
de hidal^uih. 

-UMAS. 

I a 

2 4 6 
77 
1 1 
1 o 
2 4 
2 o 
a 7 

3 9S 

1066 
166 
009. 

1241 

SALAS. 
2.a 

1 6 6 
1 1 3 

03 
07 
»9 
1 7 

, i 2 
3 4 7 

9 6 1 
2 5 4 
o 15 
1230 

o a ó-

99 
7 4 
0 5 
08 
3 o 
2 3' 
1 r 

2 $ OK 

5 2 2 
1 37 

26 
6 8 5 

4 a 
1 86 

3 5 
0 9 
1 3 
2 6 
2 2 
1 3 

3(>4 

9 9 6 
1 4 0 
28 

1164 

T O T A L E S 
depleytos. 

6 9 7 
29 9 
0 2 8 
0 3 8 
1 0 9 
0 8 2 
0 4 3 
2 9 6 

expediétes. 
' 3 5 4 5 

6 9 7 
0 7 8 

4 3 2 0 
(en los Relatores ) pie y tos 70. 

.¡.Existentes, (para despachar ) 
( en el año de 1796) expedientes.... 46. 

No se incluye el numero de pedimentos de Sala, ni 
iilos de sustanciado que se proveen enr la Públ ica , ni 

^ l o s expedientes del Real Acuerdo, por ser' excesivo , y 
^dif íc i l su segura individual1 apuntación; 



R E S U M E N 
D E L A S CAUSAS, Y E X P E D I E N T E S , 

X que se han determinado por las Salas del Crimen, 
en el año de 1795. 

C A U S A S 
^despachadas. 
"^sre. muertes,, 

sre. heridas.. 
sre. uso de ar 

^ma prohibida, 
^ sre. robos 

incontinencia, 
otros excesos. 

SUMAS. 

S A L A S . 
IV* 

2 9 8 
1 1 s 

0 6 0 
18 1 
1 1 9 
3 2 0 

1093 

2.a 

1 3S 
05 7 

« 3 5 
1 33 
1 2 s 
169 

654 

TOTA-
les. 

4 3 3 
172 

09S 
3 ^ 
2 4 4 
4 8 9 

7 4 7 
^Expedientes de Sala, y Pública. 5388 

Negocios de ) 
rhidalguia... ) 

Pleytos n o . 
Expedientes 163, 

R E O S 
condenados. % 

A muerte... 12^ 
A Galeras, ^ 
Arsenales, jV 
y Presidios. 191^ 
A/as Arma íy fL 
y Marina. 240^ 
A reclusión & 
en Cárceles, ^ 
y Hospicios.! J 2^f 

T O T A L 
de Reos... 591 

( en los Relatores ) causas . . . . 070. 
Existentes. ( para despachar ( ) 

(en el año de 1796.) expedientes. 227. 

No se incluye, por no resultar de las listas, e l ^ 
ínumero de peticiones de Sala, ni las de sustanciado^ 
^que se proveen en la Pública, ni los expedientes pro- " 
'veídos en los Acuerdos de ambas Salas, 
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SEÑORES. 

I A indisposición padecida en Jas próxi
mas Vacaciones, dias que suelen destinarse 
para esta especie de trabajo, me privó de 
formar un discurso exór ta tor io , qual suele 
pronunciarse en éste dia de la abertura del 
Tribunal y lección de Ordenanzas, discur
so que comprehendiese algún punto ó pun
tos necesarios, y convenientes á las circuns
tancias de la Chancillenri, metódico y per
suasivo, en quanio me hubiese sido posible, 
t apáz de imprimirse en la atención y cu i 
dado de los Minis t ros , y Subalternos de 
ella para su exacta y fiel observancia, sien-
dome tanto mas sensible el motivo referido, 
quanto no desempeñaba el encargo prescrip-
to, y todos ios años observado. 

Mas 

2*. 



Mas para no dexar de cumplirle del to
do, procuraré en una breve y sucinta exór-
tacion, pero de un modo natural, sencillo 
y sin oraciones ni figuras pomposas, por lo 
regular insubsíanciales, manifestar un punto, 
en que deseó la atención y consideración de 
todos, como que se dirige ai desempeño de 
nuestra primera y mayor obligación, al cura-
pljmieníG de nuestro juramento, de lo que 
previene la iey manda y quiere el Sobe
rano que feliz y gloriosamente nos gobier
na, en que se interesa nuestro buen nom
bre, el honor de la Chanci l iena , la u t i l i 
dad pública, el beneficio y conveniencia de 
todo litigante^ en una palabra, el breve ex> 
pedieníe y pronto despacho de los pleytos, 
y de las causas. 

A s i es Señore s , asi se consigue todo lo 
que acabo de proponer; como lo es, que de 
las dilaciones se ocasionan lodos los efectos 
contrarios. C o n ellas, y por ellas faltarémos 
á nuestra mayor obl igación, ai cumplimien

to 



i 4 m . : „ . M U , 
to de nuestro juramento, faítarémos á la ley, 
á lá orden del R e y , cobra;cmos mal nom
b r é , se desautorizará e! Tribunal, padecerá !á 
causa pubiiea, y se causarán k los litigan
tes imponderables perjuicios. 

E l breve expediente, el no incurrir en 
dilaciones es ciertíimente asunto de !a ma
yor importancia. As i lo han reconocido to
das las Legislaciones, todas las Ordenanzas, 
todos los Principes de Europa , previnieiv-
do reglas, cortando té rminos , é imponien
do penas para lograr la mas pronta admi
nistración de justicia. 

Penetrado de esta importancia nuestro 
Soberano, es muy notable, cómo y en qué 
tiempo la encargó y excitó á los Jueces 
todos. E n Ja misma mañana en que íaiíecié 
su Padre el Señor Don Carlos III. formó 
el primer Decreto, que dirigió al Consejó 
participándole esta muerte, con la provi^ 
dencia de que se tomasen las que en tales 
casos se acostumbraban; y penetrando asi 

bien 



(4) 
bien éste Supremo Tribunnl el espíritu, 
mente é intención del Decreto, expidió 
Real Provisión para el mas pronto expe
diente de todos ios pleytos, pausas, y nego
cios, sin que se retárdase en manera alguna 
la buena administración de justicia para el 
mayor benejicio común. 

Esto que bastaría para recordar á los 
Tribunales su principal obligación, y el cum
plimiento de un asunto e! mas importante, 
no aquietó ei ánimo del R e ^ , solicito siem
pre por la utilidad públ ica , y con el fin de 
lograrla expidió inmediatamente otro De
creto mandando 4 sus Ministros, que diesen 
con la mayor brevedad curso á la? dependen' 
cias, que estuviesen d su cargo; y dirigido 
igualmente ai Consejo, se libró con su in^ 
sercion segunda Real Provis ión, habiendo 
sido una y otra en fechas de 14 , y 30 de 
Diciembre de 1788. 

Por la misma razón y causa pública, estz 
mayor brevedad, el no incurrir en dilaciones se 



(•5) 
halla bien prevenido en nuestros establecimieft 
tos. L a ley de pín tida (i),dice: Acabamiento^, 
fin deben dar los Jueces á los pleytos lo mas aynar 
que pudieren. Esto es, con proiuiiud ó bre
vedad, según el Diccionario de la lengua 
Castellana. 

A s i lo ofrecemos en nuestro juramento, 
que es el que previene y .'íorma la ley del 
titulo, que nos pertenece ( 2 ) : Juramos & 
Vos el Key nuestro Señor por D i o s , y por 
los Santos Evangelios, que los pkytos, que 
ante nos vinieren, los libnarémos lo mas ayna, 

¿ C ó m o podremos faltar á tantas y tan 
estrechas obligaciones con que estamos re
cargados? N o seremos Jueces justificados, 
rectos, diligentes, y solícitos, si omitiendo el 
cuidado dé la brevedad, incurrimos en dilacio
nes, ó las toleramos; asi lo previene también 
•dicha ley de partida, en cominuacion ;del m i ^ 

•• i nu'i&íips (Bonsri 112 sjb üy*. 1 

^1) Ley 12. t¡t. 4. part. 3. 
(a) Ley 6. tit. g. de los Presidentes, y Oy* 

dores lib. a. Recop, 



ayna, 6 brevedad referida: porque no se pue
de alongar ningún pkyto ante Jueces dere
cheros, é acuciosos, voces que según el c i 
tado Diccionario significan las que ván pro
puestas de rectos, solícitos, y diligentes. 

L a necesidad pues de este cuidado, la 
importancia prevenida se observa mucho mas 
precisa por los inconvenientes gravísimos, 
que se ocasionan, siendo entre otros los ex
cesivos gastos, que se causan á las partes, 
que muchas veces suben á tanto, ó á más 
de lo que ganan^ verificándose en muchísimas 
de ellas, lo que suele decirse, que el ven
cido vencido, y el vencedor perdido. 

Es mucho lo que pierde el público por 
Ja detención de los litigantes en la Ciudad 
donde está la Chancil lería ó Audiencia. D e -
xa el Labrador el cultivo de la tierra, el A r t i -
fice el trabajo de su oficio, el Mercaderjel mar-
nejo de su tienda; aquel un viaje preciso, e l 
otro la asistencia á su muger enferma; y to
dos el cuidado de su casa, resultando de esto 

lio 



un Jamentable cumulo de daños. 
L a trascendencia de ellos aun no. íes 

alcanza fácilmente la imaginación. E l l i t i 
gante detenido, fuera de alguna otra hora 
que dedica á su pleyto, se d i á toda d i 
versión costosa, al luxo, á la compañía que 
le gasta, á la amistad menos licita que le 
consume. E n su Casa, faltando su autori
dad respetable y temible, la muger mal gas
ta, se inclina a una correspondencia menos 
decente; Ja hija trata con libertad al joven, 
que la acompaña, se apasiona de e l , aun no 
correspondiendo su calidad; y el hijo se dis
trae del mismo modo hasta no poderse re
mediar los perjuicios, que se causan á siimis
mos, ni los sentimientos, y atrasos, que oca
sionan á la familia por la detención del P a 
dre, y á s u regreso la alteración é inquietud 
perpetua de este matrimonio,antes el mas pa
cif ico, sosegado y útil. 

A todo el lo , y á otros mi l inconve
nientes de distinta naturaleza dan lugar Jas 
dilacionesj y detenciones en e l despacho 

de 



(8) 
de los pleytos, dilaciones de los Subalter
nos, que disimulan, que no remueven, que 
nó castigan los Superiores, y detenciones, 
que causan Varias veces algunos de estos. 

Por aquellos; el Relator, que se con
tenta con traer un expediente, y por ocu
pación voluntaria, ó por desidia, expone, 
que nada otra cosa tiene en estado, por lo 
que se pasa sin mas averiguación del he
cho, que supone: el Relator, que debien
do ' ceñ i r su relación sin omitir cosa subs-
t a n & á l ' e n quatro pliegos de extracto, ó 
sea Memorial ajustado, la extiende á vein
te ó mas pl iegos, ocupando una mañana 

cjue habia de llevar una hora; y por 
' conséquencia quedando por despachar l i t i -
' gantes presentes, que claman por el suyo. 

E l Abogado, que repite la formación 
de otro arti-culo sin fundamento solo por 
idea, ó porque tal vio y le gobernó alguna 
común contra común del Cevaílos , mal 
aplicada, y á que se atreve por conrles-

t a 



cender, y porque no se le cor r ig ió , ó pre
vino con suspensión en el primero que se 
le desprec ió : E l Abogado que, no admi
tiendo un interrogatorio mas de quaíro pre
guntas substanciales, le extiende á otras 
quatro de hechos que se suponen de con
formidad y le amplía k otras quatro mas, 
siempre impertinentes, y muchas veces to
cando defectos y personalidades, resultan
do de aqui necesitarse mas tiempo para 
las probanzas, mayores gastos, y dilacio
nes posteriores. 

E l Abogado, en finf que desentendién
dose de la instrucción de los hechos, que 
ya tienen los Jueces por los mismos l i t i 
gantes á quienes oyen, y por el Relator 
difusamente, gasta el tiempo en repetirles, 
y en tocar principios, que debe suponer 
con impertinente expl icac ión , y difusión^ 
como si defendiese en Cátedra , ó impusie
se á principiantes Vinnitas , repit iéndolo 
todo muchas veces, y causándole una d i -

B la -



lacion considerable sin ; necesidad, en lugar 
de deber desde luego-tocar la diñcuhad, 
proponer la duda, y expender brevisima-
rneiíte los fundamentos de hecho y de de
recho del que promueve por su litigante, 
con respuesta á los considerables del con
trario, sin perder de vista, que informa á 
unos Jueces doctos y prácticos, para quie
nes son suficientes insinuaciones en la ma-
tena. 

Pero ello es necesario oír se dice , y 
mas á los Abogados antiguos, llenos de 
p rác t i ca , muy acreditados y eloqüentes. 
Ji& necesario oír lo que es preciso, y no 
lo que molesta por el tiempo que inutií-
meníe se consume, y dilación que causa. 

repetición, la abundancia de hablar inu-
ttl, é inconducente en qualquiera Aboga 
do debe cortarse, y mas en estos últimos 
porque tienen mas obligación de re
ducir sus defensas como corresponde", y 
de im mQá9 kevej que al tiempo que bas* 

> te 



m 
te para el Tribunal , les acredite, y sirva 

doctrina y de gobierno á los moder
nos y principiantes. 

A s i respectivamente podría ir discur
riendo por estos, y por los demás Subal
ternos de ia Chancii íer ía , que omito por 
no moJesíar, y porque fácilmente ocurren 
y se experimenta^ pero no dexaré de to
car algunas dilaciones ó detenciones, que 
causan ó pueden ocasionar los Ministros 
Jueces del Tribunal. 

E l Minis t ro , que observa repetidas a l 
gunas de las significadas dilaciones, y no 
Jas corrige con seria providencia hasta l le 
gar á una ruidosa, si fuese necesario. E l 
Ministro, que en causas de corta conside
ración, y relaciones claras sin que produz
can necesidad de. mas audiencia , ni exa
men, permite que hííblen los Abogados, ad
viniéndose desde luego, que nada pueden 

adelantar, d é l a s que hay un numero crecí-
disimo^y de.cuya consideración quedan fuera 

£ 2 ias 
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Iss. graves, asi por su importancia, como 
por su dificultad, para las quaies ninguna 
diligencia' sobra. 

E l Mialstro que en aquellas, lexos de 
ofrecerse pronto á votarlas, se detiene por 
ligero ó genial escrúpulo^ gobernándole el 
mismo^al tiempo de resolver para causar 
discordias por mas conformidad, que vea 
en Jos demás , y por. mas eficaces, que no
te sus fundarijento.s; discordias muy repara
bles ciertamente, y que llegaron á un tiU" 
mero casi increible, cuyo despacho se ha 
logrado á reserva de alguna otra, deteni
da por casualidades irremediabicis. 

Ministros en fin que, no bastándole^ 
con toda la Audiencia posible de litigan
tes, de Relatores, y de Abogados, algún 
tiempo ; para reconocer por si el proceso, 
ó M e m o r i a l , que han recogido, aun na 
se hallan prontos á su votación , causan
do un largo ¡nterválo de suspensión, con : 
gl perjuiciOj q^é no es facii ponderarse j y 

Ú 



(•3) 
sí estas resuííns tienen las diíacione? de 
pleytos civiles son incomparabiemente ma
yores las de causas criminales. Y asi por 
unas, como por otras concluyo diciendo, 
que es menor el daño que se sigue de que 
se yerre la decisión por acelerarla, que el 
que se causa por las detenciones y dilacio
nes, pues aquel lo es de uno ú otro par
ticular, éste lo es, y gravísimo del publico. 

Meditemos pues seria y detenidamen
te Jas utilidades, que resultan del pronto 
despacho, procurándole lo mas ayna, y co
mo Jueces derecheros) y acuciosos, y los 
perjuicios y daños, que de las dilaciones y 
detenciones se ocasionan, para que de es* 
te modo se verifique el cumplimiento de 
nuestra primera y mas importante obliga
ción en beneficio particular y de la causa 
publ ica , de que nos resultará la mayor sa* 

tisfaccion, que como Jueces podemos 
apetecer : H E D I C H O , 



v: 
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